
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

] SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resonucion ws 98.1.1.1.001943- 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA “> * 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testigoníos 
de la escritura pública de prórroga de plazo de duración, ausento 
de capital, reforma y codificación de estatutos de la compañía. 
SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL SOTECO CIA. LTDA. otorgada ante 

oo el Notario Sezto del Distrito Metropolitano de Quito el 8 
8 de junio de 1998, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departauento Jurídico de Compañías, mediante 
Henorando -N* DJC,98.1538 de 30 de julio de 1998, ha emitido 
informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas -mediante 
» Resolución N* ADM.97328 de 17 de septieñbre de 1997; >. 

” RESUELVE: 

E ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo de duración, 
el sumento de capital, la reforaa y codificación de estatutos 
de la compañía SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL SOTRBCO CIA. LTDA. 
en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 

que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
.vao de los "periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quíto, 

O armticuLo sEcuUNDO.- DISPONER que los Notarios Sexto y Seguado 
: del Distrito Metropolitano de Quito tonean nota al namargea de 

las matrices de la escritura pública que se aprueba y' la de 

coasstitución, «n su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Prapisdad 
del Distrito Metropolitano de Quíto, inscriba la transferencia 
de donmínio que realíza el doctor Vilson Cranja Avalos con la 
debida autorización de su cónyuge señora María Mercedes De Cuzmán 
Garcés de Avalos, en favor de ls compañfña SOCIEDAD TECNICA 
COMERCIAL SOTECO CIA. LTDA., de logs inmuebles constantes. en 
la escritura pública que se aprueba por la presente REsolución 
y siente razón de esta inscripción. 
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ARTICULO CUARTO, DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
Distrito Metropolitano de Quito: inscriba la escritura y esta 
Resolución; — tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución,. y siente en las copias las  razoñes del 
cusplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de í . Quito | 3 AñO 1998 

») 

DR. ALBERTO. CHIRIBOGA ACOSTA 
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Con « esta fecha queda INSCRITA la pi: 
sente Resolución, bajo el N%_ 2 Ss 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo LA 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en : 
misma, de conformidad a lo establecido er en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 127 

publicado en e! Registro Oficial 878 del 2 oy 

de Agosto del mismo lo 

         
  

  

 


